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Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, las 
mismas son agregadas al plenario, se deja constancia que las partes dieron 
cumplimiento al decreto 806 de2020 al cruzar dichas comunicaciones, aquellas 
serán tenidas en cuenta para el momento procesal oportuno. 
 
Obre en autos y se pone en conocimiento la pericia de perjuicios allegada por el 
extremo actor militante en medio digital (CD) a folio 1353/1354, para lo 
pertinente téngase en cuenta que aquella fue compartida con su contraparte 
como da cuenta la documental a folio 1354. 
 
Ahora en lo que refiere a la extemporaneidad de la presentación de dicho 
experticio ha de decirse que el mismo se encontraba supeditado a la exhibición 
documental dispuesta en proveído 16/10/2019, disposición que se aparejo con 
la convocatoria a la audiencia inicial, y que con ocasión a dicha diligencia se 
ordenó la suspensión procesal por posible acuerdo conciliatorio desde el 
05/02/2020 hasta el 15/04/2020, inclusive. 
 
Continuando, es de anotar que con ocasión a las las imprevistas circunstancias 
acaecidas con la declaración de la emergencia sanitaria por el Covid-19, que ha 
impuesto una serie de directrices nacionales, distritales y del Consejo de 
Superior de la Judicatura que ha implicado la interrupción de términos y cierres 
de la sedes judiciales y la implementación del Decreto 806 de 2020, normativa 
que conlleva la flexibilización en la atención de usuarios y la obligación de los 
sujetos procesales del enteramiento de las actuaciones que adelanten en el 
proceso con el cruce de las mismas, es que se evidencia que la documental que 
soporta el dictamen aquí agregado, sólo fue hasta el mes de marzo que se 
facilitó para el desarrollo del mismo, por tanto en aras de la efectivización del 
derecho a la administración de justicia , debido proceso y derecho de defensa, 
así como los principios de celeridad y economía procesal se dispone tenerlo en 
cuenta. 
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